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Planteles municipales obtienen
reconocimiento por excelencia
OSORNO. Un total de 22 recintos fueron distinguidos con la Subvención Nacional
de Desempeño de Excelencia (Sned) 2026-2027, destacando el trabajo
pedagógico de docentes, asistentes de la educación y comunidades escolares.

Crónica El Austral
cronica@australosorno.cl

u na positiva noticia reci-

bió la educación públi-
ca de Osorno: el Minis-

terio de Educación confirmó
que 22 establecimientos del sis-

tema municipal fueron distin-
guidos con la Subvención Nacio-

nal de Desempeño de Excelen-
cia (Sned) para el periodo 2026-

2027, reconocimiento que eva-
lúa diversos indicadores asocia-

dos al desempeño educativo.
Entre las comunidades que

celebraron esta distinción se
encuentra la Escuela Claudio
Arrau de Rahue Bajo, cuyo di-
rector, David Delgado, destacó
el significado de este reconoci-

miento para el trabajo pedagó-
gico desarrollado en los esta-
blecimientos.

"Se evalúan distintos indi-
cadores como los resultados de

aprendizaje y la superación
que ha tenido el establecimien-
to en el tiempo, comparando
colegios con realidades simila-
res", explicó.

El directivo agregó que este

reconocimiento también con-
sidera un incentivo económico

para quienes forman parte de
las comunidades educativas.

"Se trata de un reconoci-
miento remuneracional que se
entrega a docentes y asistentes

de la educación, lo que valora
el trabajo que realiza toda la co-
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UNA DE LAS ESCUELA BENEFICIADAS ES LA RURAL DE CANCHA LARGA.

munidad educativa en favor de
la excelencia académica", indi-
có el directivo.

DE CALIDAD
Desde el Departamento de Ad-
ministración de Educación
Municipal (Daem) de Osorno,
su director (s), Oscar Rosales,

valoró el resultado obtenido
por los establecimientos muni-

cipales. "Es una excelente noti-
cia. Muchas veces se cuestiona

la educación pública, pero es-
tos resultados demuestran que

se está realizando un trabajo se-

rio y comprometido. Más del
50% de nuestros establecimien-

tos han sido reconocidos con
excelencia académica", señaló.

El directivo destacó además

que este reconocimiento bene-
ficia directamente a docentes y

asistentes de la educación, pe-
ro que su impacto principal se
refleja en los estudiantes.

"Esto se gana por todos la-

dos, pero fundamentalmente
por nuestros niños, que son el
principal motivo de nuestro
trabajo", agregó.

MÁS ALLÁ DE LO ACADÉMICO
Desde el mundorural, la direc-
tora de la Escuela de Cancha
Larga, Carmen Sotomayor,

22
planteles municipales
de Osorno fueron distingui-
dos con la subvención por
su desempeño educativo.

también valoró la obtención de
este reconocimiento, que en su

caso se ha logrado por tercera
vez consecutiva.

"Todos los colegas están
contentos. Esto demuestra el
trabajo en equipo que se ha ve-
nido realizando y también el
esfuerzo por abordar los indi-
cadores de desarrollo personal
de nuestros estudiantes", co-
mentó.

La directora agregó que es-
te tipo de distinciones repre-

senta un incentivo para seguir
avanzando.

"No se trata sólo de lo peda-

gógico. También buscamos
que nuestros estudiantes crez-

can como personas, que se for-

men en valores y que puedan
convertirse en mejores ciuda-
danos", señaló.

El Sned es un mecanismo
creado por la Ley 19.410, que re-
conoce a los establecimientos
educacionales que destacan
por su desempeño educativo,
considerando indicadores co-
mo resultados de aprendizaje,
superación, iniciativas pedagó-

gicas y participación de la comu-
nidad escolar. 03

Rechazan reclamación
en contra de Declaración
de Impacto Ambiental
del proyecto "Refugio de
Montaña" en Puyehue
TURISMO. El SEA desestimó la solicitud
de invalidación de la iniciativa del Club
Andino, tras lo cual la comunidad
Ñelay Mapu presentó una reclamación
en el Tercer Tribunal Ambiental.

a comunidad indígena

Relay Mapu de Puyehuepresentó ante el Tercer
Tribunal Ambiental una recla-
mación en contra del Servicio
de Evaluación Ambiental (SEA),
autoridad que rechazó la peti-
ción de invalidación de la Decla-

ración de Impacto Ambiental
(DIA) favorable del proyecto
"Refugio Montaña Antillanca"
en Puyehue, presentado por el
Club Andino de Osorno.

La iniciativa consiste en la
construcción de 3 edificios de
5 pisos más un dúplex, con un
total de 59 departamentos y 60
estacionamientos, en 2 terre-
nos que suman 6.991,64 me-
tros cuadrados de superficie.

La reclamación sostenía
que la dirección ejecutiva del
SEA, al revertir la decisión de la

Comisión de Evaluación Am-
biental (Coeva) Los Lagos y ca-

lificar favorablemente el proyec-

to, no habría descartado funda-

damente la generación de los
efectos, características y cir-

cunstancias del art. 11 letras c) y

d) de la Ley Nº 19.300, debido a
una deficiente caracterización

de los grupos humanos perte-
necientes a pueblos indígenas.

El Tribunal desestimó la ale-

gación respecto a este último
punto, considerando que "la
falta de información primaria
no responde a un diseño meto-
dológico deficiente, sino a cir-
cunstancias ajenas a la volun-
tad del titular, las que fueron
debidamente documentadas.
En este sentido, la 'negativa' de

la comunidad no puede impu-
tarse a una deficiencia del mé-
todo de caracterización, ya que

se desplegaron diligencias razo-
nables para obtener dicha in-
formación, dejando constancia

expresa de la imposibilidad de
acceder a fuentes primarias".

DESCARTAN CONSULTA
Respecto de otras alegaciones,

como la procedencia de reali-
zar un proceso de consulta in-
dígena conforme al Convenio
Nº169 de la OIT, el Tribunal de-
claro que dicha alegación care-
ce de incidencia sobre la situa-

ción jurídica y material de la re-

clamante, ya que esta no se ve
perjudicada, por no tratarse
del grupo humano susceptible
de afectación directa conforme

a la delimitación del área de in-
fluencia del proyecto. 03
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